
CORTE
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QUE APRUEBA LA tMpLEMENT¡cró¡r on LAs NorlFtcActoNES ELECfltó\t( 4s. LAS
pREsENTActoNEs tr,l líxt¡r y LA tNTERposIctóN ot nncunsos rr úl¡¡n.r.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,a los'tIgll tl\'. !?:fl. días )

del mes de f*\:**iÍ,o-.....y'el año dos mil dieciséis, siendo las .. f.f:rj::..:. ...horas, estando

reunidos en la S"ala de Acuerdos de la Cofe Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta

Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Conea, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José tLaúl
'Iones Kitmser, l\4iryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac l -bertrni, Sin.dulfo
Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de Módica;

.drte lni. el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, [a Corte Suprema de .lusticia en el Plan Estratégico lnstitucion¡rl 2016 -7-020, ha
establecido como Objetivo Estratégico N" 24 "Potenciar el uso de la Tecnologis en los
procesos judiciales", objetivo que en sus lineas de acción establece: " ...fortal,ecer el proceso
de informatización de la gestión .¡udicial, que pelmit¿t un contol integral alel accir'nar
ínstitucional...", y propone ".,.avanzar gradualmente hacia el expediente ¿lectrónit:o con el
desarrollo de productos que van conformawlo dicho expediente electrónico". .-

Que, la Corte Suprema de Justicia asunriendo sus compromisos ha irnpulsado
sostenidamente proyectos basados en la tecnología que buscan implementar.rt tftimite digital
en reemplazo de aquellos basados en papel tales como la Mesa de Entrada en -írerr y el Oficio
Judicial Electró¡ico, que a más de favorecer en la mejora de la gestión ¡, la tlanr;parencia
contribuyen a disminuir sensiblemente el impacto negati\o en Ia ecología c¡re s;e cla co.r la
utilización de los recursos de impresión. ...

Que, es necesario innovar a efecto de mejorar Ia gestión, facilit¿Lr el acceso a la
información pública, y en este marco, crear henamientas tecnológicas cuo p,lsibiliten la
presentación y seguimiento cle tr¿imites en forma segura, y en alineación con lo establecido en
el m¿uco normaLivo, promoviendo la construcción de una sociedad de la infom'ación 1'del
oongrimiento. inclusiva, fcrcalizada en las persona.s y orientada al desanollo, red.uciendo

administrativos v aurnentando la calidad de,. la gestión del servicio ,rfrecido por la
lon. .".

electónicos .y tlámites basados r:n te:nología se

las feyesff40tzt2010 yN461012012 y decreto

ala propuesta presentada, y de con,formiclad a lo
la Corte Su¡nema de Justicia se halla ¡-acultada

para dictar Acord adas que el funcionamiento interno del Poder l urlicial. así como
lo establecido en el Art. de la {9y Nc609/95 "Que orgariza la Corte Suprerna de .fusticia "
como deberes lá misma: "dictar st, propirl reglamento interrro, l¿.s

la r¡tilización de medios
legalmente habilitados err
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1' todos los actos necesarios que fueren necesarios para la mejor organización ¡r efir:acie de la

a<iministración de justicia". -'

Por tantopn uso de sus atribucionesTla,

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

Art. 1o.- Autorizar la implementación del trritnite electrónico en:

las Notificaciones.
las Presentaciones, Y

la lnterPosición de Recursos' -

A.rt. zo,- Determinar confbrme a la propuesta presentada que .la implemt:ntació1 
f1-f 

as

NotificacionesElectrónicasylasPresentacionesenLlneainicialmenteser.nlenrelaclolla

"qr.iiá, 
,"r".¡.ada al Ministerio público y el Ministerio de la Defensa Pública e,n el malco

áll" ,..ri¿" de los casos judi.ini.".n los cuales éstos intervienen, en los despachos juciciales

en los cuales se encuentre tmplementado el sistema de gestión Judisoft o el Exrediente

Iilectrónico. -
Art.3o..EnrelaciónalasNotificacionesElectrónicas,éstasrefierenatodasl¿.Snoti|rcaciooes

;;;", p* ;t á"spacho;udicial ya sean estas no¡ 3to1ática 
o por cédula' las que cluedarán

;ñ;;;'"" ta bande.¡a ¿" noiin.u"¡on"s en el porral de Gestión de las Partes, que el

Inten'inienteestáobligadoaoperardesdelaimplementacióndeesteesquemadenotifioación.-

se exceptúan de las notir'icaciones electrónicas y seguirrin siendo e1'ectuadas e:r formato papel'

las que conesPonden a:--- 
i; i. q".'¿itpone el traslado tie la demanda, de la reconvención y de los doclrmentos que

se acompañan a sus contest¿rclones'

b) las que áitpon"n la citaciórr de personas tlI{T al proceso'

.i lo, óu.0, expresamente eshblecidos por el Magistrado' -

La fccha cle la lrotificación electrónica' cn consorrancia, con lo dispuesto cn el marco que

;;; ; ttáoite el"ctróni* y, rt"Ule"a"'se establecido ,un 
sistema informático para la

recepción de mensajes de datos (notificación)' conespond*U ?}1T-"1"^:t-lc::l :Y: i]
ii#. "r."'o"""';;;; 

ilil;1il al sisiema de información que en este esquema lo

ffiü "ñ;;i ¿lc.r,i"" á" las partes, siempre que ésra f'echa corresponda a u* hora¡io

rtar que el horario de regstro electrónico conforme lo establecido en la regulación del

;i;;;il" lo."rpon,lJrá al momento eracto iel registro lo T: p."*llli:1^,1.1

"pfi*"i0" 
del selio de tiempo. Sin ombarg,o a los efectos de la gestiSn insti¡¡cional y

de plazos, habida cuenta que ra gestión eiectróni91tiiy una d11l9liT'lii,^l1

"r 
irff""Jlit -"il'i"tlr; "nli*das 

por la Institución en sus sisrmas o:' g:ttl:::
i; f;J;;¡ñ; á. pr"t"nt¡Zion v de notif,rcación en caso.de que la haya sido

t.gi;.d; tu.t" aa frBra,rio,fgplrat oficial' oorresponderá a la primera nTi lt'I 
sigLrientr: día

haiil. esta regla apligfi\S$Jfldos los registros en línea'
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Art. 40.- A partir de la presente implementación autorizada" todos los recursos -nterpuestos en

,etaciOn u los 
"asos 

juiiciales tráitados ante los despachos judiciales que cuenien con el

rirt.t"" ¿" gestión Judisoft o el Expediente Electronico, ingresarán únicamente p:,1 ]1,]*
electrónica ñabilitada en el Portal de Geslión de las Partes, operación que est¿rra hablillaca a

r\bogados, Fiscales y Defensores Públicos '

Art.5o.-Conelpropósitodeasegurarlosmejoresresultados.yconformealaprc,puesta
i,rán,u¿u, ru mpiementación iniciiá en la Circunscripción Judicial de la capital, de forma a

li*,n"*" o 
"""solide 

y ajuste sea replicada a otras circunscripciones Judiciales. -

Art.60'.Recorda¡alosdespachosjudicialesenloscualesseencuentrainlplernerLiadoel
,irt".u ¿" gestiíxr Judisoft, lá vigencia de la Resolución N" 1075i2002 de la cofe Strpretna

¿.lurti.iu,""n la cual se establec;la obligación de los Juzgados a través de sus intr:grantes de

;;gil;; ;i-;tema de gestión todas las actuaciones en el momento que éstas se n:alizan. -

Art. 7o.- Impartir las siguientes directrices:

. a la iuditoría de Gestión Jurisdiccional y a la Dirección de Planificación y De,:;anollo

el acompañamtento, seguimiento y aseioramiento' para asegurar la impl':mentación

ProPu€rsta
.alaDirección<leTecnologíadelaln|ormaciórryComunicaciotleslalareade

implementación Y ajustes,

. a la Dirección General de Recufsos Humanos a través de su Área de capacitaciórL el

á"rÁolto y organización de las actividades de capacitación dirigida a los funcionarios

Art.

tltl
I o1o

\./'-(\l
\r " o$!,i ,-',;"

8o.- Anofar, registrar, notificar.- \ 
]]i
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